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EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE I^A MUNICIPATIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

lG& l.a Resolución de Gerencia de Administrac¡ón No. 5I0-2023-MPSCI de fecha 28 de diciemhrc de 2023 y la
Certificación dc Crédito Presupuestario No. 00000000030 de fecha l2 de enero de 2024: requerimiento dc pago dc rcemholso
dc viáticos dcl Ahog. CESAR ANTONIO VERGARA VIGO. l)rocurador Publico Municipal: con un total de 041 lblios: y'.

(,O\SI DE R.\N DO

Que. de conformidad con lo dispuesto en el Atículo l94o de la Constitución Política del Peru. modificada por la Ley
N'27680, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Le1' Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972 la
Municipalidad Provincial S¡i¡rchez Carrión es un Órgano de (iobiemo l,ocal con autonomía polític& económica )
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que. según Resolución de Gerencia de Administración No. 510-2023-MPSC de fecha 28 de diciembre de 2023, se

autoriza el recmbolso de viáticos al abogado César Antonio Vergara Vigo. Procurador Público Municipal. por el impofe de S/
110.00 soles: sin embargo. según Oficio No. 005-2024-A.TESA4PSC la jefe del Area de Tesorería solicita la actualización dc
este acto administralivo. procediendo a nueva certificación de crédito presupuestario No. 0000000030 de lecha l2 de enero de
2024, por el impone de ciento diez y 00/lü) (S/ I10.00) a favor del Procurador Público Municipal de la Municipalidad
Provincial Srinchez Carrión, por la comisión de servicios del dia ll de diciemb¡e de 2023 a la ciudad de Trujillo:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 677-2023-MPSC de lecha 27 de diciembre del 2023. se aprueba el
Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024 de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión:

Estando a lo expuesto. con visaciones del Area de Tesorería y Asesoría Legal; de conformidad con las
atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial Sánchez Canión, aprobado por Ordenanza Municipal No 2 | 4-MPSC:

RESTIELvE

ARTiCI.]LO PRIÑTERO DEJAR SIN EFECTO, la Resolución dc (icrcncia de Administración No. 5l0-202-l-MPSC

,{RTi('T ILO SfGt'NDO AUTORIZAR a Tesorcría MPSC. el giro de REEMBOLSO DE VIATICOS. a nombrc. del
Abog. CESAR ANTONIO VERGARA VIGO. Procurador Público Municipal dc la
Municipalidad Provincial dc Sánchez (larrión. por el importe de Ciento Diez con 00/100 Solcs
(S/ I10.00). de acuerdo a los Considerandos cxpuestos.

ARTiCTILO TERCERO AFECTAR el gasto a la Certificación Presupuestal No.000000fi)30, Meta No.059 Gcrenciar
Recursos Maleriales. [Iumanos ¡, I.'inancieros del POl2024.

NOTIFICAR la presenle Resolución al interesado r Áreas pertinentes de la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión, para su conocimiento y demás fines.

ARTICTILO Ct]ARTO:

RegfsEese, oimplase y archlvese

Dr. Jo
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Huamachuco, enero 18 de 2024


